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EL DIRECTORIO DEL BA'{CO CENTRAL OEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley de Rég¡men Monetario y Banco del Estadoestablece que el O¡rectorio del genco Central del Écuador regulará la
adm¡n¡stración del sistema de compensación de cheques y de otros oocumentos
que determ¡ne;

Que, la letra l) det articulo 60 de ta Ley de Régimen Monetar¡o y Banco del
Estado establece como una de las atri6ucionejy deberes del Oireclorio del
Banco Central del Ecuador, ejercer la supervisión y diclar las reglas de
funcionam¡ento de los d¡stintos sistemas de pagos del pais;

Q,ue, el artículo,J.o, del Capilulo lV.Del Sistema de pagos Interbancarios", del
I r¡uro uclavo 'S¡stema Nacional De pagos,, del Libro | .política Monetaria-
crediticia' de la cod¡ficación de Reguraci-ones d€r Banco centrar der Ecuador
determina que los valores minimos y máximos de la orden de pago interbancarío
serán determinados en el Manual de Op€ración del Spl. Siñ embargo, las
inst¡tuciones part¡c¡pantes definirán sus prop¡os valores limites míniiros y
máx¡mos, los cuales s¡empre se encontrarán dentro del rango señalado en el
Manual de Operac¡ón del Spl:

Que, el S¡stema Nacional de Pagos es el canalizador de los flujos monetarios de
la economia del pa¡s, por tanto no puede estar sujeto a restricciones en cuanto a
limites de transaccionalidad; y,

En e¡erc¡cio de las atr¡buciones contenidas en la letra b) del ar culo 60 de la Ley
de Régimen Monetar¡o y Banco del Estado, exp¡de la s¡guiente Regulación:

ART¡CULO ÚNrcO.- Sustitúyase et ar culo lO, del Capítulo lV "Det S¡stema de
Pagos Interbancarios", del Título Oclavo "sistema Nacional De pagos,, del Libro
| "Politica Monetaria-Crediticia' de la Codificación de Regutaciones del Banco
Central del Ecuador, por el s¡guiente:

Artículo 10. Corresponde a las instituc¡ones participantes del S¡stema de
Pagos Interbancados def¡n¡r los valoros min¡mos y máx¡mos que
sus clientes pueden cenalizar a través del Sistema.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Regutación entrará en vigencia a pari¡r de ta
presente fecha, sin perjuacio de su publicác¡ón en el Reg¡stro Of¡cial. publíquese
lo antes_ posibl€ en la prensa nacional e inmediatamente en la página web del
Banco Central del Ecuador.4@
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COHUXÍOUESE.- La R€gulac¡ón que antecédo expedida por el Oireciorio d€l
Banco Central del Ecuador el 31 de mazo de 2014, en el Distrito MetroDol¡tano
de Quilo.
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